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ACTA DE RECOMENDACIÓN DE INICIATIVAS PRIORIZADAS
MÁS CULTURA LOCAL 


INCENTIVO ECONÓMICO A INICIATIVAS PRIORIZADAS

El día xxxxxxx (XX) de xxxx de 202X se presentaron los resultados de diagnóstico de los proyectos que hacen parte de las iniciativas priorizadas en el marco del Programa Más Cultura Local 202X.

El diagnóstico estuvo a cargo de las siguientes personas expertas, seleccionadas para tal fin:

	NOMBRE Y APELLIDOS
	TD
	NÚMERO DE DOCUMENTO

	
	CC
	

	
	CC
	

	
	CC
	




La reunión se realizó con el propósito de revisar técnicamente y ponderar los aspectos relacionados con la formulación de los proyectos, retroalimentando o concluyendo el proceso de diagnóstico de las iniciativas priorizadas del Programa Más Cultura Local.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]PRIMERO. Inscritos y habilitados

Se inscribieron en total XX iniciativas correspondientes a la meta XX XX XX XX XX XX XX, de los cuales XX quedaron habilitadas para la etapa de diagnóstico con la formulación final del proyecto. A la fecha se diagnosticaron  XX proyectos, de la totalidad de los inscritos.
SEGUNDO. Criterios de diagnóstico

El proceso se realizó teniendo en cuenta lo establecido en la guía operativa del programa Más Cultura Local 202X y los criterios del la planilla de diagnóstico de iniciativas priorizadas:

	CRITERIOS
	PUNTAJE

	(Incluya categoría)

	
	

	(Incluya categoría)

	
	

	
	

	(Incluya categoría)

	
	

	(Incluya categoría)

	
	

	(Incluya categoría)

	
	

	
	

	
	

	(Incluya categoría)

	
	

	
	

	(Incluya categoría)

	
	

	
	

	(Incluya categoría)

	
	

	(Incluya categoría)

	
	

	(Incluya categoría)

	
	

	(Incluya categoría)

	
	

	(Incluya categoría)

	
	

	
	

	TOTAL
	



TERCERO. Resultado del diagnóstico

Los(as) expertos(as) consignaron los resultados de su revisión en la planilla de diagnóstico por cada uno de los proyectos y realizada la consolidación de la ponderación se obtuvo la siguiente puntuación:


	No
	CÓDIGO DEL PROYECTO
	TIPO DE PARTICIPANTE
	NOMBRE DEL PARTICIPANTE
	TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE
	NOMBRE DEL PROYECTO
	PUNTAJE FINAL

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	



NOTA: No se presentaron proyectos en los que los expertos se declararon impedidos para diagnosticar.

CUARTO. Recomendación de adjudicación
Analizados los resultados del diagnóstico y realizada la revisión, los expertos recomiendan el otorgamiento del incentivo a los siguientes proyectos:


	No
	CÓDIGO DEL PROYECTO
	TIPO DE PARTICIPANTE
	NOMBRE DEL PARTICIPANTE
	TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE
	NOMBRE DEL PROYECTO
	PUNTAJE FINAL
	VALOR DEL INCENTIVO ECONÓMICO

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	




QUINTO. Observaciones generales de los(as) expertos(as)
Aspectos destacados de los proyectos recomendados:
XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX

Recomendaciones para la ejecución de los proyectos recomendados:
XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Comentarios generales sobre los proyectos deliberados:

XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX

Para constancia firman,
___________________________
EXPERTO 1
C.C XX.XXX.XXX


___________________________
EXPERTO 2
C.C XX.XXX.XXX


___________________________
EXPERTO 3
C.C XX.XXX.XXX


Nota: Este formato se encuentra sujeto a cambios en los criterios de diagnóstico, según los acuerdos establecidos en el marco del convenio.
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